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Lao siut rtpclGnes, eoyo pego e« edelautado, se 
ea le Subdireccióo del Hoepioio Pr»» 

avíiej R#te en dicho Estah* Mimieoto, Pignetelli, 
■’ar i», donde deber» dirigirte toda la eorreepon- 
v»eu: admlniatratlva referente el Boletín.
.¿F* ftit re podrán hacerse, reroltiendo el impe'*í 

•* postal o Letra de fácil cobro. ,
■ earíK» que contengan valoree deberán ir certití- 

f dirlg’da* o nombre del citado Subdirector.
^ea s-tfoteros que ie reclamen después de transen

. ^««tro álae desde su publicación, sólo se ser 
e- precio da veuta, o sea * 2S oéstimoe les 

-■ *;u J e ®O leed*, enteriore».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
State y medio cánttmoe por palabra. Al origUia! 

*conip.:ñará un sello móvil de 50 céntimos por esd» 
ÍMersión

Les anuncios obligados al pago, sólo ee Insertarán 
previa abono o cuando haya persona en le capital 
qae responda de éste.

tnsercloaos se solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está pre** 
■lato, iasldel Exemo. Sr. Capitán general déla Regida. 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago les demás que se pidan.

Tampoco llenen derecho más que a nn solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, lo* Centros oficíale*.

El Boletie OHcial se halla de vr en la Imoroaio
del Hoipieío.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las layen obligan en la Penínauln. islas adyacentes, Onnanos y te- 
mtorioB de Africa sujetos a la leqislación peninsular, a los veinte dias 
ohn) comulgación, si en ollas no so dispnsieso otra cosa. (Código 

disposiciones del Gobierno son obligatorias psrá la capital do 
d^noin doado I110 80 publican oficinlmente en ella, y desdo cuatro 

después para los domas pueblos do la misma provincia. (TTAy de 8 
Noviembre de 1687).   

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

D S. m . el Boy Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
a inf1 ^*ctoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
'oniante8 y demás personas do la Augusta Real familia 
" ^núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 febrero 1921).

_ __ SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La Comisión provincial, en sesión celebra- 
a el día l.° del actual, adoptó el siguiente

Cuerdo: - ■
—Visto el expediente do incapacidad 

An* °^cejal Ayuntamiento de Fayón don 
lid i010 Rooa» Q’10 Ia Alcaldía de esa loca- 
t a j remite a la Comisión provincial a los efec- 

s del artículo 11 del Real decreto do 24 de 
^aizo de 1891:
1) de él un escrito formulado por

• Antonio Llop Roca pidiendo sea declarada
• i ^capacidad para el desempeño del cargo de 
la p en atenc’ón a haber tomado parte en 
ci6iFn Con el Ayuntamiento para la exac- 
^om y Pol^‘anza del arbitrio de pesas y medidas, 
mnn-f ^’^J^ción de lo cual acompaña una 
favo'-i?ta°^ certiñcada del que tiene a su 
ta Q 11 la contrata mencionada y el cual maniües- 
ol m. ^r* ^°P tiene parte, en sociedad, en 
til mencionado servicio:

Inmodintamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l et ín Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, dondo permanecerá hasta el recibo del siguiento.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos uúmords de este Bo l et ín , coleccionados orde
nadamente para su apcuadeiinación, que deberá verificarse al anal 
do cada somestro..

Resultando que el Ayuntamiento, en sesión de 
28 de noviembre último, al acordar remitir el 
expediente a la Comisión provincial hizo cons
tar que consideraba no existir la incapacidad 
pretendida por no hallarse reconocido el hecho 
que se alega, por la Corporación municipal y 
por hallarse próxima la terminación del con
trato para la recaudación del arbitrio:

Considerando que conforme a lo dispuesto en 
el case 4.° del artículo 43 de la ley Municipal, 
están incapacitados para ser concejales los que 
directa o indirectamente tengan parte en servi
cios, contratas o suministros dentro del término 
municipal por cuenta de su Ayuntamiento, la 
provincia o el Estado, y que dado el carácter 
que de municipal tiene el arbitrio de pesas y 
medidas, es también municipal el contrato que 
con el Ayuntamiento se celebre para su recau
dación: .

Considerando que aun cuando el contratista 
para la recaudación del arbitrio no haya puesto 
en conocimiento del Ayuntamiento el hecho de 
haber constituido sociedad con el Sr. Llop, esto 
no quita para que éste, siquiera sea de manera 
indíracta, tenga parte en la contrata de referen
cia y por tanto un interés ya directo en la mis
ma que puede estar en opocición con los intere
ses municipales: .

Considerando que por ello constituye el mo
tivo del expediente un caso de incapacidad para 
el Sr. Llop como comprendido en el caso citado 
del artículo 43 de la ley Municipal:

Considerando que por tratarse de un caso de 
incapacidad sobrevenida con posterioridad a la 
elección, se está en el caso que determina el ar
tículo 11 del Real decreto de 24 de marzo de
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1891, y con arreglo a él, tramitado el expediente 
en el Ayuntamiento, a la Comisión provincial 
corresponde su resolución;

La Comisión provincial acordó declarar la 
incapacidad de D. Antonio Lop Roca para el 
desempeño del cargo de Concejal del Ayunta
miento de Fayón.

Lo que se hace público a los efectos y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto 
de 21 de marzo de 1891.

Zaragoza, 3 de febrero de 19'21.—El Vicepr®' 
sidente accidental, Manuel Pérez Cistué. — P°r 
acuerdo de la Comisión provincial: El Secreta
rio habilitado, José Sancho.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que*6

dir6' mi cargo la relación do loa deodore, al Pósito de Almo^cid de I»
Sierra que se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias comprendidos del 9 al U de diciembre último no 
satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el ®rt-|8 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde !a focha de ? 
„ cin hnhAi» honhA ofAetivos el Drincipal, v recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo gra 

nuero recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determina
en el articulo 66 v siguientes de la Instrucción de apremios do 26 de abril de 1900>. k u »h  Ií•n el alfolio 66gu e mencionado articulo 8.» del Real decretó de referencia, se publica 
presenV por ™ que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol 
ventar súsPdescubiertos con el recargo del primer grado de apremio en e plazo indicado antenoimente.

En Zaragoza, a 5 de febrero de 1921.-E1 Jefe de la Sección, Norberlo Rico.

RELACIÓN QUE SE CITA

8

1
2
3
4
5

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS OAUSAHABIBNTBS

Manuel López..............  •
José Hernández.. ... ........
Miguel Fontana.......................

NOMBRES DE IOS FIADORES 

, »

DB

Día.

।

FECHA 
LAB OBLISAC

Me«

Dicbre..

8IOHB8

ABo.

1919

CANTIO

Principal 
e intefeeie.

Peaetaa.

46‘80 
26 
31*20
31*20

180

265'20

ADES ADE

5 por 100 
de recargo.

■ PeaetsK

2'34
1*30
1*56
1*56
6*50

18*26

:upiA^

TOTAL

Poaeta*^

49*1*
27*30 
32*76
32*76 

136*50

27896To t al ».................  ••••■

SECCIÓN QUINTA
Núm. 456.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Dispuesto por el Real decreto de 23 de sep

tiembre de 1881 que se anticipen los plazos se
ñalados en el artículo 87 del Reglamento de 17 
de mayo de 1865 para la formación de los pla
nes provisionales de aprovechamientos de los 
montes catalogados en concepto de utilidad pú
blica, y debiendo el personal facultativo de este 
Distrito forestal empezar el l.° de febrero pró
ximo los reconocimientos, y efectuar los señala
mientos de los productos .que han de proponer
se a la aprobación de la Superioridad, encargo 
a los Sres. Alcaldes y Secretarios de la provin
cia, que con anterioridad a la fecha citada y 
según lo prevenido en el art 3.° del referido 
Real decreto, remitan a las oficinas de este Dis
trito forestal, con estricta sujeción al modelo 

que se publica a continuación, nota exacta d 
los disfrutes que desean utilizar en sus mont®9 
respectivos durante el año forestal de 1921-^

A su vez, acompañarán copias legalizadas “ 
los documentos que posean relativos a derech 
de mancomunidad o alera foral, para conQ? 
miento del estado legal de los montes, debien^ 
los pueblos que tengan estos derechos en 
montes de otros pueblos, suscribir, indep®11' 
dientemente de éstos, el estado de aprovedP
mientos que deseen utilizar. .

De orden del limo. Sr. Inspector general J® 
de la 3.a Inspección, y con arreglo al art 12 d 
Real decreto de 16 de febrero de 1901, se p® 
blica la presente circular para su puntual cu^ 
plimiento por parte de los Ayuntamientos im 
rosados; previniéndoles que no se conceder®, 
más aprovechamientos que los incluidos en 
plan que se formule y sea aprobado por la b 
perioridad, conforme dispone el art. 88 del K 
glamento de 17 de mayo de 1865. , 0

Zaragoza, 30 de enero de 1921.—El Ingenie* 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete,

M.C.D. 2022
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JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Zaragoza, 7 de febrero de 1921.—El Ingenie
ro Jefe, Miguel Mantecón.

Nota anuncio.
D. Euquerio García Samper, en nombre de la 

Sociedad «Barca de Remolinos», solicitan auto
rización del Excelentísimo Sr. Ministro de Fo
mento para establecer una barca de paso sobre 
el Ebro entre Remolinos y Alcalá de Ebro, 
para servicio público.

Los puntos de embarque y amarre se pro
yectan: en la margen derecha del Ebro, término 
de Alcalá, en finca del Sr. Duque de Granada 
do Ega; en la margen izquierda, término de Re
molinos, en finca de D. Jaime ('apdevila; ambos 
puntos son los de unión del camino vecinal 
existente. '

Se solicita la imposición de servidumbre para 
el amarre sobre las fincas antes mencionadas.

Lo que se hace público en este B- l r t in  Of i
c ia l  a los efectos del art. 15 de la Instrucción 
do 14 de junio de 1883, a cuyo fin se exhibirá 
el proyecto en la sección de Fomento de la Je
fatura de Obras públicas (calle de Santa Cruz, 
núm. 19), durante las horas hábiles de despa
cho, y plazo de treinta días.

Núm. 522.

SECCiüN DE PRIMERA ENSEHJNZÁ
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Concursillo.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6i 

del Estatuto general del Magisterio vigente en la ac
tualidad, se anuncia para ser provista en concursillo 
la plaza de Maestro de Sección de la Escuela Nacional 
graduada de niños de la plaza de Santa Marta, que ha 
quedado vacante con fecha 27 de enero último por 
haber sido nombrado D. Pedro Arnal Gavero, que la 
desempeñaba Director en propiedad de la misma gra
duada. , . '

Los solicitantes presentaran- sus instancias en esta 
Sección Administrativa en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, el 
cual Terminará a las trece horas del día en que se cum
plan los quince.

Zaragoza, a t de febrero de 1921.— El Jefe de f* 
Sección, Félix Latre.

Núm. 232.

6.* DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAI.

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Relación de las licencias de pesca expedidas por esta División en el mes actual.

Núm. 
de 

orden.

FECHA 
DB LAS LICENCIAS

NOMBRES
DE LOS INTERESADOS

EDAD

Años.
VECINDAD

223 6 diciembre D. Fermín Val ...............................26 Zaragoza..........................
224 6 Pascual López.......... . ............... 43 Gallar.............................
225 6 — Manuel Navarro.......................... 18 Id. .. . . . ...................
226 6 — . José Navarro................................ 26 Id..............................
227 6 — Eusebio Navarro......................... 53 Id....................... .. •
228 7 — Antonio Sabás,.. . .................. 44 Quinto...........................
229 16 —, Carlos Terrón............................... 30 Zaragoza.........................
230 21 — Pascual Gracia............................ 48 Id. ..........................
231 27 Mariano Paraíso...................... 47 Id................. . ..
232 29 Pablo Esteruelas ................... > Sástago .. ........................
233 29 — . Federico García ...... » Id. . .... .........

Zaragoza, 31 de diciembre de 1920. — El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.

PROFESION

Jornalero. 
Id.

Pescador. 
Jornalero. 
Pescador. 
Jornalero. 
Cartero. 
Jornalero. 
Médico. 
Jornalero. 
Carpintero.

SECCIÓN SEXTA
Nüm. 528
Alfajarín.

Formado por la Junta local de Defensa contra las 
Plagas del Campo de esta villa, se halla expuesto al 
público, por espacio de ocho días, en la Secretaua de 
este Ayuntamiento, a los efectos de su examen y re
clamación, el presupuesto general de ingresos y gastos 

que determinan los artículos 70 y 71 de la Ley de 
de mayo de 1908. para la extinción de la langosta 
este término municipal, durante las campañas de 
vierno y primavera del año actual.

Alfajarín, 3 de Lbrero de 1921.—El Alcalde, y 
nardo Jiménez.

Núm. 467.
Aranda do Moncayo. , „

Con el fin de que sean examinados por los contrib^ 
yeutes incluidos en los mismos, y puedan presen 

M.C.D. 2022
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las redamaciones que crean oportunas, por ocho días : 
quedan expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes formados 
Para el año 1921-22:

. Repartimiento de rústica y pecuaria, lista de edifi- 
^ios y solares, padrón de cédulas personales y matrícu
la industrial. '

Aranda de Moncayo, 3t de enero de 1921.—El Al
calde, Gregorio Revuelto.—José Rodríguez.

Núm. Siy.
Bardal! ar.

Por los términos reglamentarios se bailan de mani- 
hesto al público, en la secretaría de este Ayuntamiento 
•os documentos siguientespara el año 1921-22.

Padión de cédulas personales, repartimientos de la 
contribución territorial, edificios y solares y matrícula 
industrial.

Bardallur, 3 de febrero de 1921.—El Alcalde, José 
M.e Lázaro.

Núm. 442.
Eotorrita,.

Por término de quince días estarán expuestos al pú
blico en la secretaría municipal, los documentos si
guientes:

Padrón de cédulas personales, para el año de 1921. 
i resupuesto municipal extraordinario para 1920-21, 

°n el fin de atender al aumento sufrido en la cuota 
c contingente provincial y en otras consignaciones. 

añoeSUPUeSl° mun*c*Pa* ordinario, formado para el

Lap^edrata’ de ener0 I92,v—El Alcalde, Cecilio

Núm. 443.
Caetejón de las Armas.

para0^?18^0 -e* rcPartimiento general de este distrito 
decr#»t 50rriente año de 1920 21,000 arreglo al Real 
nifi? ,° de n de septiembre de 1918, se halla de ma- 

^'O a) público, en la secretaría de este Ayunta- 
,c.nto, por el tiempo de quince días, durante los 
",es Y tres más se admitirán las reclamaciones que 

e Produzcan por los contribuyentes en el mismo com
prendidos.

Castejón de las Armas, a 26 de enero de 1021.—El 
Alcalde, Manuel Mateo.

Núm. 519.
Ciarás.

dimisión voluntaria del que las desempeñaba, 
v Jn^e?tran v®c?nTes las secretarías del Ayuntamiento 
annníyd° mun,aPal; la primera dotada con el sueldo 
del dC 900 Pesetas> cobradas per trimestres vencidos 
rcchnIe^pUeSt°.munic,Pal* Y la segunda con los de
cenos de arancel.

reintegradas se re- 
P'oveerán A 60 00 P'aZ° dC dÍCZ dÍaS’ en SC 

cardo Lópeaz3dC febrer° de,92,-~E1 Alcalde, Ri-

Núm. 5i3.
p. Egea. de los Caballeros.

el dh n7.uJltamlento .de esta villa, en sesión celebrada 
que le^ •.e/'ne!0 u timo, usando de las atribuciones 
nicinal _ Cr^ !os artículos 37, 38 y 39 de la ley Mu- 
Munici, ;n , Una- nUeva div,8it5n electoral de este 

p 11 !O| en la sigiente forma: 
dossc?r^dÍSlrito’denominado Casa Consistorial, con 
guientes: ' qUC C0mPrcRden las calles y plazas si-

Mediavilla, Fakón, Monjas, 
“«‘«na, P!aza 5= 

esón-Viejo, Trébedes, Rabel, Ju- 1

liana Larena y’J. Costa: con sus 450 electores, según las 
listas vigentes.

2 .a Sección.—Plaza de la Constitución, Huesca, 
Conde, Biesa, O iva-Baja, Lagunas, Olvido, Cuesta 
Alta, Torre-Reina, Abenaire, Buenavista, Camino de 
la Fuente, Gata, San Gregorio, Santa María, Gra
mática, Carnicerías, Muro, Despoblado y Disemina
dos: con sus 425 electores

Segundo distrito, denominado Hospital, con dos sec
ciones, que comprenderán las calles y plazas siguientes:

3 .a Sección.—Horno-Grande, Alias, Carasol Oliva, 
Plaza de Santa María, Herrerías, Alta-Oliva. Camino 
del Molino, Camino de las Eras, Santa Lucía, Cuco, 
Graneros,. Aisladas, Tajada, Cantarería, Cantamora, 
Portaza, Abadía, Enmedio, Puebla, San Juan, Cara
soles, y Extramuros: con 469 electores.

4 .a Sección —Barrio de Ribas con sus calles y Pla
za, Farasdués, Sa 1 Victorián, Mayor, Cantarranas, 
Barrio-Bajo, F. Casa Escuela, Fuente, Nueva, Iglesia, 
Plaza y Avenida: con 160 electores.

Durante un plazo de diez días todos los vecinos po
drán presentar las reclamaciones que procedan contra 
la nueva división electoral de este Municipio.

Egea de los Caballeros, a 3 de febrero de 1921.—El 
Alcalde, Fernando Longás.

Núm. 527.
Grisén.

El reparto de la contribución rústica y pecuaria, 
formado para el ejercicio de 1921-22, estará de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo, por término de ocho días, durante el cual 
podrá ser examinado por los propietarios y se admi
tirán las reclamaciones que se presenten.

Grisén, a 1 de febrero de 1921.— El Alcalde, Ma
nuel Castillo.

Núm. 523.
Las Caerlas,

En esta Alcaldía se ha presentado el vecino de esta 
localidad Jacinto Prieto y Sanz manifestando que el 
día 3o del pasado mes le fué desaparecida una res 
mular de las señas siguientes:

Clase macho, edad diez y ocho años, pelo acastaña
do, recién esquilado a máquina, con un lunar blanco 
en el cinchero y herrado de las cuatro extremidades, 
cabeza de pelo canoso, de una altura de metro y 
medio.

Las Cuerlas, a 2 de febrero de 1921.— El Alcalde, 
Feliciano Rubio. .

Núm. 439.
Longás.

El Ayuntamiento y asociados de esre pueblo, en se
sión de 14 de noviembre último, tuvo a bien nombrar 
Agente recaudador de todos los repartos municipales 
de esta localidad a D. Angel Martínez Iriarte, vecino 
de Urriés. , ,

Lo que se publica para conocimiento de los contri
buyentes tanto vecinos como forasteros.

Longás, 28 de enero de 1921.—El Alcalde, Manuel 
Solana.

Núm. 5io.
Luesma.

El presupuesto municipal ordinario de este pueblo, 
formado para el año 1921-22, se halla de manifiesto, 
por término de quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios.

Luesma, 2 de febrero de 1921.— El Alcalde, José 
Miguel.

Núm. 438
Maella.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 106 del 
Reglamento de la Contribución indusfial, queda ex
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puesta al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por espació de diez días, la matrícula industrial for
mada para el año 1921-22.

Maella, 27 de enero de 1921.—El Alcalde ejerciente, 
Ramón Rams.

Núm. 529.
Maleján,

Durante el tiempo reglamentario permanecerán ex 
puestos al público, en esta secretaría municipal, los 
documentos siguientes: , ,

El presupuesto municipal ordinario, padrón de cé
dulas personales, matrícula industrial, repartimientos 
de contribución rústica y urbana, formados para el 
año económico de 1921-22 y las cuentas municipales 
de los años 1917, 1918-19 y 1919.20.

Se admitirán contra los expresados documentos cuan
tas reclamaciones en forma legal se presenten.

Maleján, 4 de febrero de 1921.—El Alcalde, Valen
tín Escolano.

Núm. 516.
María de Huerva.

Por término de quince días, a partir de la fecha en 
que el presente sea inserto en el Bo l et ín  Of ic ia l , se ha
lla expuesto al público, el presupuesto ordinario, pa
ra el año 1921-22, en la secretaría del Ayuntamiento.

María de Huerva, 2 de febrero de 1921.—El Alcal
de, Mariano de Val.

Núm. 440.
Nigüella.

Desde el día siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l , estarán expuestos al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes: , e

Presupuesto, municipal ordinario y padrón de cé
dulas personales, para el año de 1921-22.

Nigüella, 29 de enero de 1921.—El Alcalde, Fran
cisco Bueno.

Núm. 441.
Pomer.

Por tiempo reglamentario y a efectos de reclama
ción, se hallará expuesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el padrón de cédulas personales 
formado para el corriente año.

Pomer, 3o de enero de 1921.—El Alcalde, Por or
den, Victoriano Puertas.

Núm. 452.
Romanos.

Formados los repartos de la contribución territorial 
por los conceptos de rústica y pecuaria para el año 
económico 1921-22 se hallarán de manifiesto, por 
término de ocho días, en la secretaría del Ayunta
miento a los efectos reglamentarios.

Romanos, 1 de febrero de 1921.—El Alcalde, Do
mingo Castillo.

Núm. 521.
Hueste.

Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla
mación, quedarán expuestos al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, loa documentos siguientes 
para el año 1921-22.

Reparto de la contribución rústica y pecuaria, ma
tricula industrial y padrón de cédulas personales.

Ruesta, i.° de febrero de 1921.—El Alcalde, Ma
nuel Clemente.

Núm. 518.-
Sobradiel.

En la secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince «lías, contados desde la publicación del pre

sente anuncio, se hallarán expuestos al público los do
cumentos siguientes: matrícula industrial, padrón de 
cédulas personales y presupuesto municipal correspon- 
al ejercicio 1921-22.

Sobradiel, 3 de febrero de 1921.—El ¡Alcalde, Gre
gorio Ezquerra.

Núm. Siq.
Torres de Berrellén.

La matrícula industrial de este término, formada 
para el ejercicio de 1921-22, se hallará expuesta al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de diez días contados desde el 5 del actual.

Torres de Berrellén, 3 de febrero de 1921. — El Al
calde, Tomás Latorre.

Valpalmas
Se halla de manifiesto ai público, en la secretaría del 

Ayuntamiento, por término de ocho días, al objeto de 
reclamaciones, el repartimiento de la contribución te
rritorial de este distrito por rústica y pecuaria para el 
próximo ejercicio de 1921-22.

Valpalmas, 4 de febrero de 1921.—El Alcalde, Ma
nuel Arazco.

Núm. 451.
Valmadrid.

Se halla vacante el cargo de Secretario de este Ayun
tamiento y Juzgado municipal. Su dotación consiste, 
en setecientas cincuenta pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos de su presupuesto municipal.

Tiempo para solicitarlo quince días.
Valmadrid, 28 de enero de 1921.—El Alcalde, Mar

cos Montanel.
» * »

Por traslado del que la desempeñaba se halla vacan
te la plaza de Practicante de este pueblo, dotada con 
cien pesetas anuales, más seiscientas cincuenta a que 
ascienden las igualas entre los vecinos, sin incluir el ser
vicio de rasura y otros extraordinarios. Las solicitudes 
se dirigirán a esta Alcaldía hasta el día quince del pró
ximo mes de febrero, en que se proveerá.

Valmadrid, 28 de enero de 1921.—El Alcalde, Mar
cos Montanel.

Núm. 5ii.
Valtorres.

Por dimisión voluntaria del que las desempeñaba, se 
hallan vacantes las plazas de Secretario de este Ayun
tamiento y del Juzgado municipal, dotadas la primera 
con el sueldo anual de ochocientas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, y la segunda con los 
derechos de arancel: se admitirán solicitudes en esta 
Alcaldía por espacio de ocho días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 
de esta provincia. El agraciado disfrutará gratuitamen
te de casa habitación. En la misma, está la oficina de 
la Secretaría; y también estará libre de cargas munici
pales. ,

Valtorres, 3 de febrero de 1921.—El Alcalde, José 
María Bernad.

Núm. 453.
VillalanguR.

Por término de quince días, acontar desde el si
guiente al en que aparezca el presente anuncio, se ad
mitirán en la secretaría de este Ayuntamiento las al
tas y bajas que. tanto los vecinos como los hacendados 
forasteros, hayan experimentado en sus riquezas, para 
la formación del repartimiento general en sus dos par
tes, personal y real, para el próximo año económico de 
1921-22. , . M ‘

Villalengua, 3o de enero de 1921.—El Alcalde, Ju
lián Martínez.
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Núm. 5i3.
Villarreal

Como quiera que, en virtud de las disposiciones vi- 
Rentes, iodos los hacendados forasteros y vecinos que 
en este termino poseen tincas, cuyas utilidades han 
de ser grab-nias en el repartimiento genecal en el p óxi- 
nic año 1921-22, se les ie |uie e para que en ié mino 
de quince días presenten las relaciones de sus riquezas; 
advirtiéndoles que de no verificarlo se tendrán por 
conformes con las obrantes ya en esta Alcaldía: dichas 
relaciones las presentarán en la secretaría del Ayunta
miento.

Villarreal de Huerva, 2 de febrero de 1921.—El Al
calde, Victorián Racho.

• • •
Por término de ocho días, contados desde la inser

ción de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l , se halla
ran expuestos al público, a) objeto de que todos los con
tribuyentes así vecinos como forasteros puedan enterar
se de las cuotas y recargos que les han sido asignados e 
interponer las reclamaciones que procedan.

El repartimiento de la contribución rústica y listas 
cobratorias de edificios y solares para 1921-22 y ma
tricula industrial, en la secretaría del Ayuntamiento.

Villarreal del Huerva. a 2 de febrero de 1921.—El 
Alcalde, Victorián Racho.

Incluidos en el alistamiento para el año ac
tual los mozos pertenecientes a los pueblos que 
a con^nuación se expresan, como comprendi- 
1 Os el caso 5.° del artículo 34 de la vigente 
ieu Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
porOmn(1-OSe el Paradero aquéllos, se les cita 
en .^edio del presente para que comparezcan 
del a8* respectivas Alcaldías los días 13 y _0 
pre-3-8* y de marzo próximo, a fin de 
cierr600)81* las °peraciones de rectificación y 
soldn°i del ^‘atamiento, sorteo y declaración de 
PariraJí ^virtiéndoles que de no hacerlo les 

ra el perjuicio consiguiente:

Alagón.—Núm. 455.
Josefa1)311 Oreada Puyal, hijo de Esteban y de

I a a 0 E°tey Torres, de José y de María. 
Isidra1131^0 ^ec^° ^negüela, ^regori° 6 

cobae^andr° Vicente ^atorre, de Juan y de Ja- 

nimlaI1UeI ^a8añoIa Raquero, de Manuel y Ma- 

foncFa S*° ^oreno Lofcnte, de León y de Flo-

. Villafellche. —Núm. 449. 
centatonÍ0 Segura Pascuar hijo de León y Vi-

Urriés. 
Consfent^ Jordán’ hii° de pedro Juan y

Illueca. 
cisca.b11 Asensio Luciana, hijo de Rabil y Fran-

^pciónCÍSC° Mateo Reir°) hÜ0 de Luis y Con-

Murero.
Antolín Aldea Jaraba, hijo de Raimundo y 

Bienvenida.
Bujaralóz — Núm 526.

Miguel Villagrasa Beltrán, hijo de Florencio 
y María.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Núm. 446.
Zaragoza.— Pilar.
Cédula do notificación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en el incidente de pobre
za promovido por el Procurador D. Higinio 
León, continuado hoy por D. Jerónimo Ara- 
mendía, en nombre de D. Pablo Regué Lázaro, 
por sí y como marido de D.a María Briz Galin- 
do, para litigar con D, Francisco Pérez Malpica, 
dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:,

<Sentenoia: En la ciudad de Zaragoza, a cin
co de junio de mil novecientos veinte. El señor 
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la misma. En 
el incidente de pobreza promovido por D. Pa
blo Regué Lázaro, por sí y como marido de do
ña María Briz Galindo, de esta vecindad, repre
sentados por el Procurador D. Higiiiio León, 
bajo la dirección del Letrado D. Ernesto Fri- 
són, para litigar contra D. Francisco Pérez Mal- 
pica, también de esta vecindad, constituido en 
rebeldía y representado por los estrados del 
Tribunal y en el que también es parte el señor 
Abogado del Estado.—Resultando....

tFallo: Que debo declarar y declaro pobre 
en sentido legal a Pablo Regué Lázaro, para li
tigar en nombre propio y como representante 
de su mujer María Briz Galindo, contra don 
Francisco Pérez Malpica, con derecho a disfru
tar de los beneficios que la Ley concede a los 
de su clase, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 33; 37 y 39 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.— Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Zaragoza y Guijarro».

Y a fin de que el referido D. Francisco Pérez 
Malpica, cuyo domicilio se ignora, se tenga por 
notificado en legal forma, mediante la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos veintiuno. — El Se
cretario, P. D; de D. Angel Arnáu, Vicente 
Arregui, Oficial habilitado.

Zaragoza.--San Pabla.
Cédula, de notificación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta, ciudad, en los autos de 
que se hará mención, ha dictado la sentencia
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cuya cabeza y parte dispositiva son como sigue:
«En la ciudad de Zaragoza, a diez y siete de 

enero de mil novecientos veintiuno: El Sr. don 
José Millaruelo y Durango, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, D. Ramón Bui- 
sán Sierra, mayor de ed rd, casado, industria^ a 
quien representa el Procurador D. Mateo Ro
dríguez y dirige el letrado D. Francisco de A. 
Martí Daroca. y de la otra, como demandados, 
D. Francisco Radía Segura y la herencia yacen
te de Doña Teresa Trigo, sobre reclamación de 
pesetas; y

Fallo: Que estimando la demanda originaria 
de estos autos interpuesta por el Procurador 
D. Mateo Rodríguez en nombre de D. Ramón 
Buisán Sierra contra D. Francisco Badía Segura 
y la herencia yacente de D.a Teresa Trigo, debo 
condenar y condeno a éstos a que paguen soli
daria y mancomunadamente a aquél, la canti
dad de mil quinientas veinte pesetas, que le re
clama, y los intereses legales del cinco por 
ciento de dicha suma desde la interposición de 
la demanda, con imposición de las costas ca
usadas a los repetidos demandados. Mediante su 
rebeldía, notifíqueseles esta sentencia en Infor
ma que disponen los artículos doscientosochen 
ta y dos y siguientes de la ley de Enjuicialien- 
to civil, o personalmente, según lo solicite la par
te actora. Así por esta mi definitiva sen tencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José Millarue- 
lo». .

Y para la notificación de la herencia yacente 
de D? Teresa Trigo, hoy desconocida, expido 
la presente para su publicación en el Bo e t iN 
OpiOia l  de esta provincia, y la firmo en Zara
goza, a veintiocho de enero de mil novecientos 
veintiuno.—El Secretario: P. H., Manuel Nico- 
lau.

Núm. 504. (

Distrito del Congreso.—Madrid.
Edicto.

Por el presente, que se expide en virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, dictada 
en el juicio de abintestado de D. Mariano Mu
ñoz Herrera, de setenta y cuatro años, soltero, 
Catedrático jubilado, natural de Zaragoza, que 
falleció en su domicilo de esta capital, Juanelo, 
diez y nueve, el veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos diez y nueve, sin otorgar testa
mento, se hace un segundo llamamiento a los 
que se crean con derecho a la herencia de di
cho señor, que hasta la fecha no la ha solicitado 
nadie, para que comparezcan a reclamarla ante 
dicho Sr. Juez dentro del término de veinte 
días y bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar. 3

Madrid, veintinueve de enero de mil nove
cientos veintiuno.—El Secretario, Roque Vare- 
la.—Vo B.° El Juez de primera instancia. José 
R. Pando. Sancho.

Núm. 466.
Jaca.

D. Federico Huerta San Juan, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Jaca y su partido-,
En virtud de lo acordado en los autos de ma

yor cuantía promovidos por D. Vicente Piedra- 
tita Baged, mayor de edad, soltero, vecino de 
Zaragoza, que falleció en dicha ciudad el vein
tiocho de octubre próximo pasado, contra don 
Fermín Escartín Gavín y otros, sobre nulidad 
de ciertas escrituras y otros extremos, se cita 
a los herederos desconocidos del referido don 
Vicente Piedrafita Baged, para que, en el tér
mino de diez días, se personen en los autos in
dicados, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. .

Jaca, primero de febrero de mil novecientos 
veintiuno. — Federico Huerta. — El Secretario, 
Fernando Gil.

Núm. 525. *

Tafalla.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción ejerciente de este partido, en pro
veído de esta fecha, en causa seguida por esta
fa contra Bernardino Alastuey Romeo; por Ia 
presente se cita a D. Manuel (Catalán Gentella^ 
vecino de Zaragoza, calle de San Lorenzo; nu
mero cinco, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de cinco días eompare^9 
en este Juzgado a ampliar su declaración en di
cha causa; apercibiéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Tafalla, tres de febrero de mil novecientos 
veintiuno. El Secretario judicial, P. H„ Ricar
do Martinena.

PARTE NO OFICIAL
Electro Harinera de Cinco Villas.

Sociedad anónima.
Por acuerdo del Consejo de, Administraoi^ 

de esta Sociedad, se convoca a los señores acd^ 
nietas a Junta general ordinaria, que se celebré 
rá el día 27 del mes actual, a las once, en el d°' 
micilio social, para someter a su aprobación la 
cuentas y balance del ejercicio terminado y 1 

i distribución de beneficios, de conformidad co 
i lo que previenen los estatutos de esta Socieda '

Egea de los Caballeros, 8 de febrero de ‘ 
’ — El Director Gerente, Abrahán Gimbao.

Subasta Notarial.
En la Notaría de D. Luciano Antonio Edo, b01! 

(calle de la Concepción, núm. 3), se venderán en r11 
blica subasta, el día quince de marzo próximo, 110 
de unce a doce, a instancia del acreedor bip<?jecar1^ 
treinta y seis fincas rústicas, situadas en término 11111 

nicipal de Frescaño.
Los títulos de propiedad están de manifiesto en 

cha Notaría, así como las condiciones de la suba^,.

Imprenta del Hospicio.
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